
EN LO PRINCIPAL: Presenta Programa de Cumplimiento; PRIMER OTROSI: Acompaña Documentos; 

SEGUNDO OTROSÍ: Forma de notificación. 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 CAMILA ANDREA FLORES MUÑOZ, cédula nacional de identidad N° , en representación 

de RESTAURANT EL CHEF DE LA VAQUITA LIMITADA, (en adelante, el “Titular” o “LA PARRILLA DEL 

CHEF”), Rol único Tributario N  todos domiciliarios para estos efectos en AVENIDA MANUEL 

MONTT N°207, comuna de PROVIDENCIA, ciudad de SANTIAGO, al fiscal instructor de la Superintendencia 

del Medio Ambiente, respetuosamente digo:  

Que, por este acto, y de conformidad a lo señalado en el artículo 42 de la Ley Orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “LOSMA”), vengo, dentro de plazo, a presentar un 

programa de cumplimiento respecto de los cargos formuladas a mi representada mediante la Res.Ex. N°1/ 

ROL D-111-2020, de fecha 13 de agosto de 2020, en el marco del procedimiento administrativo 

sancionatorio Rol N°D-111-2020 seguido en contra de mi representada, por los eventuales 

incumplimientos al D.S 38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente, que establece la Norma de Emisión 

de Ruidos, (en adelante, “D.S 38/2011”, en relación a “Restaurant La Parrilla del Chef”, ubicado en calle 

Av. Manuel Montt N°207, comuna de Providencia, Región Metropolitana.   

El Programa de Cumplimiento se presenta sobre la base de lo señalado en el artículo 42 de la LOSMA, los 

artículos 6 y siguientes del reglamento sobre Programas de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de 

Reparación, aprobado por el Decreto Supremo N°30/2012, del Ministerio del Medio Ambiente (en 

adelante, el “Reglamento”), así como lo expresado en la Guía para la presentación de un Programa de 

Cumplimiento por Infracciones a la Norma de Emisión de Ruido, aprobada mediante Resolución Exenta 

N°1270, de fecha 3 de septiembre de 2019, (en adelante, “Guía”) y en los términos que se exponen a 

continuación:  

I. ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO. 

 

1. El proyecto consiste en un Restaurant de parrilladas y productos del mar denominado “La Parrilla del 

Chef”. 

2. En dicho establecimiento, se desarrolla la actividad comercial de mi representada, caracterizada por 

la venta de alimentos y preparaciones a la carta, para consumo en local principalmente, sin perjuicio 

de que se realizan envíos a domicilio. No existen otras filiales o locales que dependan o tengan 

relación con el Restaurant. El giro corresponde a la explotación de este único local comercial.  

3. El proyecto opera en los siguientes horarios: 

A) En circunstancias anteriores a la pandemia, el funcionamiento regular del establecimiento 

era de los días Lunes a Domingo, entre 11:00 y 23:00 horas.  

Para la atención de público en el local comercial, el funcionamiento era entre 12:00 y 22:00.  

B) En las actuales condiciones, el establecimiento funciona sin público, entre 11:00 y 21:00 

horas, quedando el local completamente cerrado a las 22:00  

 



 

 

II. ANTECEDENTES DE LA FISCALIZACIÓN Y DE LA FORMULACIÓN DE CARGOS. 

 

1. El presente proceso sancionatorio se inició mediante la formulación de una denuncia, presentada 

por la Sra. MARÍA CELIRIA MATAMALA GARCÍA (en adelante “la denunciante”), referidas a ruidos 

molestos productos de las actividades desarrolladas por LA PARRILLA DEL CHEF.  

2. Lo anterior, implicó que se llevaran a cabo las labores de fiscalización, en el domicilio de la 

denunciante, tal como ilustra la siguiente imagen: 

Figura 1: Información de medición de ruido. 

 

 

Lo anterior, dio origen al informe de fiscalización emitido por la Superintendencia del Medio 

Ambiente (en adelante, “SMA”) DFZ-2019-1627-XIII-NE, el cual contiene las Acta de Inspección 

Ambiental de fecha 14 de mayo de 2019 y 01 de julio de 2019, obteniendo como resultado total de 

la medición 56 dB(A) en ambos casos, superando la norma de ruido, dado que de conformidad al D.S 

N°38/2011 para Zona III, el límite de dB(A) corresponde a 50, obteniendo como excedencia 1 dB(A) 

y 6 dB(A) respectivamente (la variabilidad se explica por el cambio del ruido de fondo). 

  

3. Como consta en el punto tercero y cuarto del acta de inspección de fecha 14 de mayo de 2019, “el 

ruido medido correspondió al proveniente del sistema de extracción de aire de la actividad 

denunciada; 4. El ruido se ha medido desde habitación de la propiedad antes señalada con ventana 

abierta. En atención a lo señalado, se identificó al sistema de extracción de aire como la fuente 

emisora de ruido.  

 

4. Adicionalmente, consta en el punto tercero del acta de inspección de fecha 01 de julio de 2019, “Los 

equipos identificados corresponden a una cámara de frío, sistema de extracción de las cocinas y los 

equipos de aire acondicionado del local. En atención a lo señalado, se identificaron a las unidades de 

extracción de aire, cámara de frío y aire acondicionado del local como la fuente emisora de ruido. 

5. En virtud de lo anterior, se dictó con fecha 13 de agosto de 2020, por parte de la SMA la Res. Ex 

N°1/Rol D-111-2020, mediante la cual se formuló cargos por los siguientes hechos: 

 



 

 

(i) La obtención, con fechas 14 de mayo de 2019 y 01 de julio de 2019, de Niveles de Presión 

Sonora Corregidos (NPC) de 56 dB(A) y 51 dB(A), respectivamente, ambas mediciones 

efectuadas en horario nocturno, en condición interna, con ventana abierta, en un receptor 

sensible ubicado en Zona III. La mencionada resolución calificó la infracción como leve, de 

conformidad al numeral 3 del artículo 36 de la LOSMA.  

 

III. ANTECEDENTES DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

 

1) Es del caso señalar, que, anteriormente, LA PARRILLA DEL CHEF presentó un Programa de 

Cumplimiento ante la SMA, con ocasión de una denuncia formulada por hechos de características 

similares, ocurridos durante el año 2017. Tras la tramitación completa del proceso administrativo 

sancionatorio Rol N°D-049-2017, la SMA, dictó, con fecha 14 de marzo de 2019, la Res. Ex N°367/D-

049-2017, en la que se declara la ejecución satisfactoria del Programa de Cumplimiento, y pone 

término al procedimiento administrativo sancionatorio (Documento 3).  

2) Mencionado lo anterior, distintas fueron las acciones que se ejecutaron para retornar al 

cumplimiento, de las cuales, como se verá a continuación, varias de ellas fueron completamente 

ejecutadas, abordando el reemplazo de equipos de varias de las 3 unidades contenidas en esta 

nueva formulación de cargos. 

3) Es importante señalar, que con ocasión de las extremas temperaturas que afectaron a la Región 

Metropolitana, y por la dinámica propia de los motores de la cámara de frío, la cámara 

insonorizada que la recubría, no pudo ser mantenida en condición hermética, siendo necesario 

abrirla para no provocar el sobrecalentamiento del motor de la cámara de frío.  

4) En líneas generales, lo que se propone, es complementar y mejorar las medidas allí propuestas, de 

manera de retornar de manera definitiva y permanente al cumplimiento ambiental.  

5) Respecto de las unidades de extracción de aire y de aire acondicionado, tal como se señala en el 

Programa de Cumplimiento refundido del expediente sancionatorio Rol N°D-049-2017, se llevó a 

cabo un reemplazo de la totalidad de las unidades por equipos insonorizados, resuelto así por la 

misma SMA.  

 

IV. ANTECEDENTES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE UN 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO. 

A. Programa de Cumplimiento. 
 

1. El Programa de Cumplimiento constituye un instrumento de incentivo al cumplimiento, regulado 

en el artículo 42 de la LOSMA, y complementando por el artículo 6 y siguientes del Reglamento. 

2. Se encuentra definido el artículo 42 de la LOSMA que indica: 

“Se entenderá como programa de cumplimiento, el plan de acciones y metas presentado por el 

infractor, para que, dentro de un plazo fijado por la Superintendencia, los responsables 

cumplan satisfactoriamente con la normativa ambiental que se indique”. 

3. El Programa de Cumplimiento, debe cumplir con una serie de requisitos de oportunidad y de 

contenido, entre los que se encuentran: 

(i) Deberá ser presentado dentro de plazo. 

(ii) No se deben tener impedimentos para realizar su presentación. 



 

 

(iii) Contener la información requerida. 

4. A continuación, señalaremos el cumplimiento de cada uno de los requisitos anteriormente indicados. 

 

B. El Programa de Cumplimiento cumple con los requisitos señalados en la Ley y en la Guía. 

 

1. El presente Programa de Cumplimiento se presenta dentro del plazo establecido en el artículo 42 de 

la LOSMA, en consideración al término original de 10 días hábiles, ampliado de oficio en 5 días hábiles 

contados del plazo original de acuerdo a la Res. Ex. N°1/Rol D-111-2020. 

2. Por otro lado, mi representada no se encuentra afecta a las limitaciones contenidas en el artículo 42 

de la LOSMA y en el artículo 6 del Reglamento, dado que no ha sido sometida a un programa de 

gradualidad de la normativa ambiental respecto de las infracciones imputadas. Asimismo, tampoco 

ha sido objeto con anterioridad de la aplicación de una sanción gravísima por parte de esta 

Superintendencia, por lo tanto, habilitada para presentar un segundo Programa de Cumplimiento, 

en razón de haberse tratado de infracciones leves.  

3. En relación a la información requerida para la presentación del Programa de Cumplimiento, se 

presenta en el formato establecido por la SMA en la Guía respectiva, y en apartado IV de esta 

presentación, junto con los documentos que se acompaña. 

4. Los antecedentes presentados buscan dar cumplimiento a los criterios de aprobación del Programa 

de Cumplimiento referido en el artículo 9 del Reglamento, esto es, integridad, eficacia y 

verificabilidad. 

5. En el improbable caso que se rechace el presente Programa de Cumplimiento, se deja constancia que 

mi representada se reserva el derecho a presentar descargos respecto de los hechos que se estiman 

constitutivos de infracción, de acuerdo a los plazos legales. Ello debido a que la presentación de un 

Programa de Cumplimiento no constituye un reconocimiento de responsabilidad. 

6. A continuación, se incorpora el Programa de Cumplimiento de acuerdo a lo señalado en la Guía. 

 

INSERTA GUÍA: “FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO” 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A 
LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011 

 

1. IDENTIFICACIÓN: 

▪ Nombre empresa o persona natural:  LA PARRILLA DEL CHEF 

▪ Rut empresa o persona natural:   

▪ Nombre representante legal:  Camila Andrea Flores Muñoz 

▪ Domicilio representante legal: Manuel Montt N°207, Providencia 

▪ Rol Procedimiento Sancionatorio: D-111-2020 

▪ Identifique el equipo, máquina o actividad 
que genera ruido. Acompañe un plano simple, 
indicando las dimensiones del 
establecimiento, y señalando la ubicación de 
el/los emisores de ruidos. 

 



 

 

▪ Indique si desea ser notificado en el presente 
procedimiento sancionatorio mediante 
correo electrónico: 
 
En caso afirmativo, favor proponga una 
dirección de correo electrónico a la cual se 
debiesen enviar los actos administrativos que 
correspondan.  

Deseo ser 
notificado 
mediante correo 
electrónico a la 
siguiente 
dirección: 

 

Tenga 
presente que 
los Actos 
Administrativo
s se 
entenderán 
notificados al 
día hábil 
siguiente de su 
remisión 
mediante 
correo 
electrónico 
desde la 
dirección 
notificaciones
@sma.gob.cl 

No deseo ser 
notificado 
mediante correo 
electrónico: 

 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 

 

 
 
La obtención, con fechas 14 de mayo de 2019 y 01 de julio de 2019, de Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC) 
de 56 dB(A) y 51 dB(A), respectivamente, ambas mediciones efectuadas en horario nocturno, en condición interna, 
con ventana abierta, en un receptor sensible ubicado en Zona III.  
 
 

3. EFECTOS NEGATIVOS: 

 
Se han generado molestias en la población circundante por el ruido generado por motivo de la infracción. 
 

4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 

 

N° Identificador 1  

Acciones 
Marque una de las siguientes 
medida(s) a implementar para 
reducir el ruido. Si desea marcar 
más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre 
la fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, 
material anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor 
y 32 Kg/m3 de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado 
en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo 
sándwich, de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras 
de acero de 2 mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 
Kg/m3. Esta debe tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten 
el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la 
parte inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen 
una reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar 
con un montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la 
cadena electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que 
genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada 
en evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  
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☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de 
la actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias 
y que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  
 
Se instalará un silenciador resistivo en la toma de aire de la cabina insonorizada 
realizada al Condensador 1 de manera de disminuir los actuales niveles de ruido 
de esta fuente emisora. La materialidad será de acero galvanizado de 1,2 mm con 
cara interior absorbente de lana de vidrio de 32 Kg/m3 o panel de similares 
características, de manera que cumpla con una densidad superficial mínima de 
10 Kg/m2. Las dimensiones de este silenciador serán de Ancho: 1000 mm x Largo 
1000 mm y Alto: 1000mm 
 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la 
acción seleccionada para su 
implementación (compra de 
materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 
 
$300.000 
 
 

Medios de Verificación  Marque 
una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán 
acreditar la efectiva ejecución 
de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de 
verificación es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro 
aspecto que sea relevante de 
considerar. Además, referencie 
acá los anexos presentados 
junto al Programa de 
Cumplimiento. 

 
 
 
Plazo de ejecución: 1 mes a partir de la aprobación de este programa de 
cumplimiento 
 
 
 
 

 

N° Identificador 2 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acciones 
Marque una de las siguientes 
medida(s) a implementar para 
reducir el ruido. Si desea marcar 
más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre 
la fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, 
material anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor 
y 32 Kg/m3 de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado 
en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo 
sándwich, de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras 
de acero de 2 mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 
Kg/m3. Esta debe tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten 
el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la 
parte inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen 
una reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar 
con un montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 



 

 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la 
cadena electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de 
potencia acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada 
en evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de 
la actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias 
y que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  
 
Se reforzará la asilación del sector del techo que cubre la sala de frío. La cantidad 
de m2 cuadrados a cubrir es de 20 m2. El material por utilizar será internit de 6 
mm que será fijado a la estructura metálica existente en su parte inferior, de 
manera de no desmontar el techo metálico existente y así no intervenir la 
estanqueidad del sector  
 
 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la 
acción seleccionada para su 
implementación (compra de 
materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

$1.550.000 

Medios de Verificación  Marque 
una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán 
acreditar la efectiva ejecución 
de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de 
verificación es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro 
aspecto que sea relevante de 
considerar. Además, referencie 
acá los anexos presentados 
junto al Programa de 
Cumplimiento. 

 
Plazo: 1 mes a partir de la aprobación de este Programa de Cumplimiento.  
 
Anexo 1: Ubicación e Identificación de fuentes de ruido 
Anexo 2: Cotizaciones solicitadas 
 
 
 
 
 
 

N° Identificador 3  

Acciones 
Marque una de las siguientes 
medida(s) a implementar para 
reducir el ruido. Si desea marcar 
más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre 
la fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, 
material anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor 
y 32 Kg/m3 de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado 
en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo 
sándwich, de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras 



 

 

de acero de 2 mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 
Kg/m3. Esta debe tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten 
el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la 
parte inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen 
una reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar 
con un montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la 
cadena electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que 
genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada 
en evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de 
la actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias 
y que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  
 
Se realizará una cabina insonorizada al sistema de extracción. La materialidad 
será de acero galvanizado de 1,2 mm con cara interior absorbente de lana de 
vidrio de 32 Kg/m3 o panel de similares características e manera que cumpla con 
una densidad superficial mínima de 10 Kg/m2. Las dimensiones de este encierro 
serán de Ancho: 1500mm x Largo 1500 mm y Alto: 1500 mm 
 
 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la 
acción seleccionada para su 
implementación (compra de 
materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 
 
$1.200.000 
 
 
 

Medios de Verificación  Marque 
una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán 
acreditar la efectiva ejecución 
de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de 
verificación es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro 
aspecto que sea relevante de 
considerar. Además, referencie 
acá los anexos presentados 
junto al Programa de 
Cumplimiento. 

 
Plazo de ejecución: 1 Mes a partir de la aprobación de este Programa de 
Cumplimiento. 
 
Anexo 1: Ubicación e Identificación de fuentes de ruido 
Anexo 2: Cotizaciones Solicitadas  
 
 
 
 
 

 

N° Identificador 4  



 

 

Acciones 
Marque una de las siguientes 
medida(s) a implementar para 
reducir el ruido. Si desea marcar 
más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre 
la fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, 
material anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor 
y 32 Kg/m3 de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado 
en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo 
sándwich, de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras 
de acero de 2 mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 
Kg/m3. Esta debe tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten 
el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la 
parte inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen 
una reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar 
con un montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la 
cadena electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que 
genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada 
en evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de 
la actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias 
y que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  
 
Se realizará un estidoo de ruido de manera de proyectar los niveles de ruido de 
la totalidad de las fuentes de ruidos existentes en el local y determinar los aportes 
parciales y poder determinar de forma correcta los niveles de ruido en el receptor 
1. 
 
 
 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la 
acción seleccionada para su 
implementación (compra de 
materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 
 
$150.000 
 
 
 

Medios de Verificación  Marque 
una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán 
acreditar la efectiva ejecución 
de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de 
verificación es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro 
aspecto que sea relevante de 

 
 
 



 

 

considerar. Además, referencie 
acá los anexos presentados 
junto al Programa de 
Cumplimiento. 

Plazo: 1 semana a partir de la aprobación de este Programa de Cumplimiento 
Anexo 2: Cotizaciones Solicitadas.  
 
 
 
 

 

N° Identificador 5 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria). 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una 
medición de ruido con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 
38/2011 del MMA. 
La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización 
Ambiental (ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a 
la metodología establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de 
los receptores sensibles de acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo 
horario en que constó la infracción y mismas condiciones. En caso de no ser 
posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa ETFA realizará la 
medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a los 
criterios establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA.  
 
En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será 
válida. 

Plazo de Ejecución de la acción 
Marque una de las siguientes 
acciones. 

☐ 1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los asociados a la 
implementación de la acción 
(compra de materiales, 
implementación, prestaciones 
de servicio, etc). 

Lo que cueste la medición por un técnico acreditado, de conformidad a lo 
establecido en el D.S 38/2011 MMA. ($527.000 aproximadamente) 

Medios de Verificación. 
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, 
órdenes o boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que 
acrediten el costo asociado a la acción. 

Comentarios. 

En caso de que  ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de 
capacidad, se podrá realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto 
Nacional de Normalización (INN) y/o autorizada por algún organismo de la 
administración del Estado (Res. Ex. N°1024/2017 de la SMA). Dicho impedimento 
deberá ser evidenciado e informado a la Superintendencia, mediante la respuesta 
escrita de las ETFA respecto de su falta de capacidad para prestar el servicio 
requerido (Res. Ex. N° 127/2019 de la SMA, o aquella que la reemplace). 
Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una 
ETFA o alguna empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo 
de la Administración del Estado, se deberá realizar la medición con una empresa 
con experiencia en la realización de dicha actividad, siempre y cuando dicha 
circunstancia sea acreditada e informada a la Superintendencia. 

 

N° Identificador 6 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la 
Superintendencia del Medio Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se 
entregará la clave para acceder al sistema en la misma resolución que aprueba 
dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo de 5 días hábiles 
contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 
116/2018 de la SMA. 

Plazo de Ejecución de la acción. 
5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

Costo Estimado Neto ($). Sin costo.  

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una 
vez ingresado el reporte final, se conservará el comprobante electrónico 
generado por el sistema digital del SPDC. 

Comentarios. 
 

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados 
a esta nueva acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de 
verificación específico.  



 

 

 

 

 

V. RESPONDE REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN FORMULADO EN EL RESUELVO VII DE LA RES.EX 

N°1/D-111-2020 

 

A continuación, para dar cumplimiento al requerimiento de información formulado por esta 

Superintendencia, en Resuelvo VII de la Res. Ex. N°1/D-111-2020, se informan y se entregan los 

siguientes antecedentes: 

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos 
problemas exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del 
sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que impidan la correcta y 
oportuna carga de la información. Por tanto, en caso de ocurrencia, se dará aviso 
inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando los motivos técnicos por 
los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el portal SPDC, 
remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite 
dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a más 
tardar al día siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina 
de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

N° Identificador 7 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único 
reporte final, todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la 
ejecución de las acciones comprendidas en el PdC, de conformidad a lo 
establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA.  

Plazo de Ejecución de la acción. 
10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final 
obligatoria.     

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 

Medios de Verificación. 

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una 
vez ingresado el reporte final, se conservará el comprobante electrónico 
generado por el sistema digital del SPDC. 
 

Comentarios. 
 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente 
técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se 
implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna entrega de los 
documentos correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la 
SMA, vía correo electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue 
posible cargar los documentos en el sistema digital en el que se implemente el 
SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que 
acredite dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y 
medios de verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia 
del Medio Ambiente. 

 

 

 
 
 

____________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE 

 
 
 

 



 

 

1. “Identidad y personería con que actúa del representante legal del titular, acompañando copia de 

escritura pública, o instrumento privado autorizado ante notario, que lo acredite.” 

Se acompaña en esta presentación, certificado de Inscripción del Registro de Comercio de Santiago, 

correspondiente a la escritura de constitución de la sociedad “Restaurant El chef de la Vaquita Limitada”, 

que rola a Fs. 83613, N°54861, Año 2013; con copia simple de la escritura precitada, en cuyas 

anotaciones al margen constan las facultades de administración de la sociedad que le corresponden a 

CAMILA ANDREA FLORES MUÑOZ. (Documento N°1)  

2. “Los Estados Financieros de la empresa o el Balance Tributario del último año. De no contar con 

cualquiera de ellos, se requiere ingresar cualquier documentación que acredite los ingresos percibidos 

durante el último año calendario.” 

Se acompaña en esta presentación, el documento “Balance General” que da cuenta de los estados 

financieros de mi representada, durante el último año calendario (Documento N°2).  

3. “Identificar las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido dentro de la unidad 

fiscalizable.” 

Se acompaña en esta presentación el Informe Técnico consultora CERO RUIDO “Programa de 

Cumplimiento Decreto Supremo N°38/2011 MMA – La Parrilla del Chef. Septiembre 2020” (Documento 

N°4), el cual detalla las fuentes emisoras de ruido. Junto con lo anterior se acompaña a esta presentación 

el documento titulado “Complemento al Programa de Cumplimiento” (Documento N°5), presentado con 

fecha 16 de octubre de 2017 ante la SMA, en el expediente D-049-2017. En dicho documento, consta de 

manera referencial las salidas de aire acondicionado y sistemas de refrigeración, con imágenes 

georreferenciadas y fechadas. Sin perjuicio de lo anterior, esta parte señala como medida concreta en 

la acción N°4 el levantamiento de un nuevo estudio de sonido, para efectos de entregar una versión 

actualizada de tales instalaciones.  

4. “Plano simple que ilustre la ubicación de las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de 

ruido. Asimismo, indicar la orientación y referencia con los puntos de medición de ruidos individualizados 

en las Fichas de Medición de Ruidos incorporadas en el informe DFZ-2019-1627-XIII-NE, además de indicar 

las dimensiones del lugar.” 

Se acompaña a esta presentación el documento titulado “Complemento al Programa de Cumplimiento” 

(Documento N°5), presentado con fecha 16 de octubre de 2017 ante la SMA, en el expediente D-049-

2017. En dicho documento, consta de manera referencial las salidas de aire acondicionado y sistemas 

de refrigeración, puntos de captación y planos con las dimensiones espaciales georreferenciadas y 

fechadas. Sin perjuicio de lo anterior, esta parte señala como medida concreta en la acción N°4 el 

levantamiento de un nuevo estudio de sonido, para efectos de entregar una versión actualizada de tales 

instalaciones.  

5.  “Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de la Unidad Fiscalizable (establecimiento), 

indicando expresamente el horario de inicio y término de su funcionamiento, así como los días de la 

semana en los que funciona.” 

El proyecto opera en los siguientes horarios: 

A) En circunstancias anteriores a la pandemia, el funcionamiento regular del establecimiento era de los 

días Lunes a Domingo, entre 11:00 y 23:00 horas.  



 

 

Para la atención de público en el local comercial, el funcionamiento era entre 12:00 y 22:00.  

B) En las actuales condiciones, el establecimiento funciona sin público, entre 11:00 y 21:00 horas, 

quedando el local completamente cerrado a las 22:00. 

6. “Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de las maquinarias, equipos y/o herramientas 

generadoras de ruido, indicando expresamente el horario de inicio y término de su funcionamiento, así 

como los días de la semana en los que funciona.” 

Todas las unidades descritas en el presente Programa de Cumplimiento, inician y concluyen funciones 

de manera conjunta con la apertura y clausura diaria del local comercial. No quedan instalaciones que 

emitan ruidos encendidas. En particular, la principal fuente emisora, esto es, la cámara de frío, se inicia 

y se apaga conforme la jornada de funcionamiento del establecimiento, concluyendo en todos los casos 

antes de las 23:00. 

7. “Aire acondicionado, salidas de ductos de aire y sistemas de refrigeración: Indicar el número de 

salidas de ductos de aire y las dimensiones espaciales de cada uno de estos. Deberá incorporar 

fotografías de los ductos de salida de aire.” 

Se acompaña a esta presentación el documento titulado “Complemento al Programa de Cumplimiento”, 

presentado con fecha 16 de octubre de 2017 ante la SMA, en el expediente D-049-2017. En dicho 

documento, consta de manera referencial las salidas de aire acondicionado y sistemas de refrigeración, 

con imágenes georreferenciadas y fechadas. Sin perjuicio de lo anterior, esta parte señala como medida 

concreta en la acción N°4 el levantamiento de un nuevo estudio de sonido, para efectos de entregar una 

versión actualizada de tales instalaciones.  

 

POR TANTO, en consideración a lo expuesto en esta presentación, y en conformidad a lo establecido en 

los artículos 42 y 49 de la LOSMA y los artículos 6 y siguientes del Reglamento, y sin perjuicio de reiterar 

la disposición de mi representada a aclarar o complementar cualquier aspecto de la presente 

propuesta de Programa de Cumplimiento.  

 

SOLICITO AL SEÑOR SUPERINTENDENTE, tener por presentado y aprobar el presente Programa de 

Cumplimiento, decretando la suspensión del presente procedimiento de sanción, y en definitiva, tras su 

ejecución satisfactoria, poner término al mismo. 

 

PRIMER OTROSÍ: Solicito a Ud. Tenga por acompañados a esta presentación los siguientes documentos: 

- Copia simple de escritura pública de constitución de sociedad “Restaurant El Chef de la 

Vaquita Limitada”, inscrita a Fs. 83613, N°54861, Año 2013, en el Registro de Propiedad del 

Conservador de Bienes Raíces de Santiago.  

- Balance General Año Calendario 2019 – Restaurant El Chef de la Vaquita Limitada. 

- Resolución Exenta N°367, de fecha 14 de marzo de 2019, que Declara la Ejecución 

Satisfactoria del Programa de Cumplimiento y Pone Término al Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio, Rol D-049-2017, Seguido en contra del Restaurant El Chef de la Vaquita Ltda.  

- Informe Técnico consultora CERO RUIDO “Programa de Cumplimiento Decreto Supremo 

N°38/2011 MMA – La Parrilla del Chef. Septiembre 2020” 



 

 

- “Complemento al Programa de Cumplimiento”, presentado con fecha 16 de octubre de 2017 

ante la SMA, en el expediente D-049-2017 

- Fotocopia de Cédula de identidad del titular.  

 

SEGUNDO OTROSÍ:  Solicito a UD. Se sirva de disponer que la notificación de las resoluciones dictadas 

en la presente causa se realice a esta parte a las direcciones de correo electrónico 

; y    

 

 

 

 

 

CAMILA ANDREA FLORES MUÑOZ 

LA PARRILLA DEL CHEF 

ADMINISTRADORA  



entregará la clave para acceder al sistema en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA. 
5 dias hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el

Plazo de Ejecución de la acción. 

Programa de Cumpliniento. 
Sin costo. Costo Estimado Neto ($). 
Esta acción no requiere un reporte o medio de veriticación especifico, ya que una 
vez ingresado el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del SPDC. 
En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados 

Medios de Verificación. 

a esta nueva ación, por Su naturaleza, no requiere un reporte o medio de 
verificación especifico. 
Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos 
problemas exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del 
Sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que impidan la correcta y 
oportuna carga de la información. Por tanto, en caso de ocurrencia, se dará aviso 

inmediatoa la SMA, vía correo electrónico, especificando los motivos técnicos por 
los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el portal SPDC, 
remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite 
dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a más 
tardar al día siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina 

de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente.

Comentarios.

N° Identificador Números correlativos (1,2, 3, 4, 
Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único 

Acción y descripción de la reporte final, todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la 

Acción (Acción obligatoria). ejecución de las acciones comprendidas en el PdC, de conformidad a lo 
establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA. 

10 dias hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final 
obligatoria. 

Plazo de Ejecución de la acción. 

Costo Estimado Neto (S). Sin costo. 

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación especifico, ya que una 

vez ingresado el reporte final, se conservará el comprobante electrónico 

generado por el sistema digital del SPDC. 
Medios de Verificación. 

() Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente 
técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se 

implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna entrega de los 
documentos correspondientes 

(i) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la 
SMA, vía correo electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue 

posible cargar los documentos en el sistema digital en el que se implemente el 
SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que 
acredite dicha situación; y 

Comentanios. 

(i) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y 
medios de verificación será altravés de Oficina de Partes de la Superintendencia 

del Medio Ambiente. 

FIRMA REPRESENTANTE 
V 



PRIMER OTROSE: Solicito a Ud. Tenga por acompañados a esta presentación los siguientes documentos: 

Copia simple de escritura pública de constitución de sociedad "Restaurant ElI Chef de la 

Vaquita Limitada", inscrita a Fs. 83613, N"54861, Año 2013, en el Registro de Propiedad del 

Conservador de Bienes Raíces de Santiago. 

-Balance General Año Calendario 2019-Restaurant El Chef de la Vaquita Limitada. 

Resolución Exenta N"367, de fecha 14 de marzo de 2019, que Declara la Ejecución 

Satisfactoria del Programa de Cumplimiento y Pone Término al Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio, Rol D-049-2017, Seguido en contra del Restaurant El Chef de la Vaquita Ltda. 

Informe Técnico consultora CERO RUIDO "Programa de Cumplimiento Decreto Supremo 

N 38/2011 MMA - La Parila del Chef. Septiembre 2020" 

"Complemento al Programa de Cumplimiento", presentado con fecha 16 de octubre de 2017 

ante la SMA, en el expediente D-049-2017 

-Fotocopia de Cédula de identidad del titular. 

SEGUNDO OTROSI: Solicito a UD. Se sirva de disponer que la notificación de las resoluciones dictadas 

en la presente causa se realice a esta parte a las direcciones de correo electrónico 

y  

CAMILA ANDREA FLORES MUÑÓZ 

LA PARRILLA DEL CHEF 

ADMINISTRADORA 



El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta,

correspondiente a la sociedad "Restaurant El Chef de la Vaquita Limitada", y que

rola a fojas 83613 número 54861 del Registro de Comercio de Santiago del año

2013, está conforme con su original.

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le

hayan puesto término a la sociedad al 8 de junio de 2020.

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de

$4.600.-

Santiago, 9 de junio de 2020.

Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

Restaurant El Chef de la Vaquita Limitada

Caratula: 16370011

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

Código de verificación: f9c95b-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl



LV/MG 

*Nº54861 

CONSTITUCIÓN 

RESTAURANT  

EL CHEF DE  

LA VAQUITA 

LIMITADA 

C: 7945101 

*ID: 1405722 

*FR: 233223 

 

Santiago, treinta de octubre del año dos mil 

trece.- A requerimiento de Restaurant El Chef De 

La Vaquita Limitada, procedo a inscribir lo 

siguiente: JUAN RICARDO SAN MARTÍN URREJOLA, 

Notario Público, Titular 43ª Notaría Santiago, 

Paseo Huérfanos 835, Piso 18, Certifica: Que por 

escritura de hoy ante mí, doña DORILA DE LAS 

MERCEDES MUÑOZ OLMEDO, Avenida Quilín Norte 

N°8.119, Casa 57, Condominio Vista Cordillera VI, 

Peñalolén; y don WALTERIO JESÚS OLAVE ALMAZA, 

Avenida La Paz N°477, departamento B 81, 

Recoleta, ambos Santiago; constituyeron sociedad 

responsabilidad limitada monto respectivos 

aportes, Razón Social: “RESTAURANT EL CHEF DE LA 

VAQUITA LIMITADA”, con nombre de fantasía “EL 

CHEF DE LA VAQUITA”.- Domicilio: Ciudad Santiago, 

sin perjuicio agencias o sucursales resto país o 

extranjero. Objeto: Será: a) La construcción, 

instalación, explotación, el tomar y dar en 

arrendamiento establecimientos de restaurante, 

bar, pubs y centro de eventos, o cualquiera clase 

de establecimiento público en donde se sirvan 

comidas preparadas y bebidas, alcohólicas y 

analcohólicas, para ser consumidas en el mismo 

local o para llevar; y para la organización de 

servicios de banquetes y producción de eventos en 

general, en locales propios o ajenos; y todo lo 

que, en la actualidad o en el futuro, esté 

relacionado con estas actividades; b) La 

explotación turística de centros de recreación, 

Fojas  83613 

Documento incorpora Firma
Electronica Avanzada
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hoteles, moteles, restaurantes, bares y ramos 

similares, en establecimientos propios o ajenos; 

todo lo relacionado, en la actualidad o en el 

futuro, con dichas actividades, tal como expendio 

de bebidas alcohólicas y analcohólicas, helados, 

cigarrillos y comidas, la presentación de 

espectáculos; y c) En general, la sociedad podrá 

desarrollar todas las actividades conexas, 

análogas y complementarias de las anteriores, que 

los socios acuerden.- Capital: $10.000.000.- que 

socios aportan siguiente manera: a) DORILA DE LAS 

MERCEDES MUÑOZ OLMEDO, aporta la suma de 

$5.100.000.- dinero efectivo, ya enterado en 

arcas sociales; correspondientes al 51% del 

capital social; y b) WALTERIO JESÚS OLAVE ALMAZA 

aporta la suma de $4.900.000.- en dinero 

efectivo, ya enterado en arcas sociales; 

correspondientes al 49% restante del capital 

social.- Administración, Representación Sociedad 

y Uso Razón Social: Corresponderá a ambos socios, 

separada e indistintamente, quienes actuando 

siempre por la sociedad y anteponiendo a sus 

firmas la razón social, amplias facultades 

indicadas escritura extractada. Duración: 5 años, 

desde fecha escritura, renovables forma señala 

escritura. Demás estipulaciones escritura 

extractada.- Santiago, 29 de Octubre de 2013.- 

Hay firma electrónica.- El extracto materia de la 

presente inscripción, queda agregado al final del 

bimestre de Comercio en curso. 
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Modificación Por escritura pública de fecha 6 de

febrero de 2014, otorgada en la Notaría de Juan

Ricardo San Martín Urrejola, cuyo extracto se

inscribió a fojas 15797 N° 9930 del año 2014, se

modificó la sociedad del centro. Ingresa como nuevo

socio: CAMILA ANDREA FLORES MUÑOZ. Administración

corresponderá a: DORILA DE LAS MERCEDES MUÑOZ OLMEDO,

WALTERIO JESÚS OLAVE ALMAZA y CAMILA ANDREA FLORES

MUÑOZ. Santiago, 25 de febrero de 2014 Francisco

Barriga. 

 

Modificación Por escritura pública de fecha 7 de

julio de 2014, otorgada en la Notaría de Juan Ricardo

San Martín Urrejola, cuyo extracto se inscribió a

fojas 63005 N° 38669 del año 2014, se modificó la

sociedad del centro. Administración corresponderá a:

CAMILA ANDREA FLORES MUÑOZ. Santiago, 25 de agosto de

2014 Luis Maldonado C. 

 

Modificación Por escritura pública de fecha 27 de

abril de 2018, otorgada en la Notaría de Juan Ricardo

San Martín Urrejola, cuyo extracto se inscribió a

fojas 41863 N° 21919 del año 2018, se modificó la

sociedad del centro. Se retira de la sociedad:

WALTERIO JESÚS OLAVE ALMAZA. Santiago, 5 de junio de

2018. Luis Maldonado C. 

 

Nota Vista la escritura pública que dio origen a la

inscripción  del centro, se deja constancia que en su

 cláusula décima, se señala que  la sociedad

Continuación de Notas Marginales

Documento incorpora Firma
Electronica Avanzada
Código de Verificación: f9c95b-0 pagina 4 de 5



comenzará a regir con esta fecha, 29 de Octubre del

2013, y tendrá una duración de cinco años, renovables

tácita y sucesivamente por periodos iguales, si

ninguno de los socios manifestare su voluntad de

ponerle término mediante escritura pública, con seis

meses de anticipación, a lo menos, al vencimiento del

plazo en vigencia . Santiago,  14 de junio de 2019.

Luis Maldonado C. 

Continuación de Notas Marginales
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RESTAURANT EL CHEF DE LA VAQUITA LIMITADA

RUT : 76.303.098-9 vaquita00
MANUEL MONTT 207

Giro: RESTAURANT

DEBITOS CREDITOS DEUDOR ACREEDOR ACTIVO PASIVO PERDIDAS GANANCIAS

CAJA

CLIENTES

IMPUESTO POR RECUPERAR

CUENTAS PARTICULARES

DERECHO DE LLAVES

DEUDORES VARIOS

MUEBLES Y UTILES

DEPREC ACUMULADA

ARRIENDOS PAGADOS POR ANTIC

P.P.M

IVA CREDITO FISCAL

EXISTENCIAS

PROVEEDOR

IMPUESTO POR PAGAR

RETENCION LEY 21.133 SOBRE RENTAS

IVA DEBITO FISCAL

POSTERGACION PAGO IVA

IVA CAMBIO SUJETO

IMPUESTO UNICO

LEYES SOCIALES POR PAGAR

SUELDOS X PAGAR

IMPUESTO A LA RENTA POR PAGAR

RETIROS

CAPITAL 

REV. CAPITAL PROPIO

UTILIDAD ACUMULADA

COSTO DE VTAS

REMUNERACIONES

ARRIENDO

HONORARIOS

PATENTE

GASTOS VARIOS

VENTAS

IMPUESTO A LA RENTA

DEPRECIACION

INGRESOS VARIOS

CORRECCION MONETARIA

SUB TOTAL

UTILIDAD O PERDIDA DEL EJERCICIO

TOTAL

En conformidad al Articulo  Nº 100 del Código Tributario., Declaro, dejando constancia que el presente Balance General  

ha sido confeccionado con información que he proporcionado como fidedigna a mi contador y son de mi responsabilidad.

MANUEL CANTILLANO B RESTAURANT EL CHEF DE LA VAQUITA LIMITADA

CONTADOR

B A L A N C E   G E N E R A L

EJERCICIO    01 DE ENERO DEL 2019   AL  31 DE DICIEMBRE DEL 2019

CUENTAS

SUMAS SALDOS INVENTARIO RESULTADO

nrendon
Rectángulo
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1 IDENTIFICACION PERSONAL Y DE LA INFRACCION 

 
Información de la empresa 

Titular:  Restaurant El Chef de la Vaquita Ltda. 
R.U.T.:  
Representante legal:  Camila Andrea Flores Muñoz 
R.U.T.:  
Fono: - 
Actividad:  Restaurant 
Ubicación:  Manuel Montt 207, Providencia, RM 

  
Información de la infracción 

Descripción de la infracción:  

Se denuncian ruidos molestos por parte de los 
equipos del Restaurant y el día 14 de Mayo de 
2019 a las 22:30 se realizan actividades de 
fiscalización ambiental. Se realizan mediciones de 
ruido y se constata la superación de los niveles de 
ruido permitidos por el D.S. 38/11 del MMA. 

Tipo de medidas provisionales:  Pre-procedimentales 
Nº Resolución Exenta:  Nº1/ROL D-111-2020 
Fecha:  13 de Agosto de 2020 
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2 INFORMACION DE LAS ACCIONES COMPROMETIDAS 

1. IDENTIFICACION 
Nombre empresa o 
persona natural: 

La Parrilla del Chef 

Rut empresa o 
persona 
natural: 

Manuel Montt 207, Providencia, RM 

Nombre 
representante 
legal:  

Camila Andrea Flores Muñoz 

Domicilio 
representante 
legal: 

Avenida Quilín norte Nº8119, Casa 57, Peñalolén 

Rol Procedimiento 
Sancionatorio: Nº1/ROL D-111-2020 

Identifique el 
equipo, 
máquina o actividad 
que 
genera ruido. 
Acompañe 
un plano simple, 
indicando las 
dimensiones del 
establecimiento, y 
señalando la 
ubicación 
de el/los emisores 
de 
ruidos. 

Las fuentes emisoras de ruido se describen a 
continuación: 
 
• Condensadores  
• Bomba de Agua 
• Extractor 
 
Plano (Anexo1) y la identificación de fuentes emisoras de ruido (Anexo2). 

Indique si desea ser 
notificado en el 
presente 
procedimiento 
sancionatorio 
mediante el 
siguiente correo 
electrónico:  
 
En  caso afirmativo, favor 
proponga  
una dirección de correo 
electrónico  
a  la  cual  se  debiesen  
enviar  los  
actos  administrativos  
que  
correspondan. 

Deseo ser 
notificado 
mediante 
correo 
electrónico 
a la siguiente 
dirección: 

 
Tenga presente que los 
Actos Administrativos se 
entenderán notificados 
al día hábil siguiente de 
su remisión mediante 
correo electrónico desde 
Actos Administrativos se 
entenderán notificados 
al día hábil siguiente de 
su remisión mediante 
correo electrónico desde 
la  dirección  
notificaciones@sma.gob. 
cl 

No deseo  
ser  
notificado  
mediante  
correo  
electrónico: 
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2. HECHOS QUE CONSTITUYEN LA INFRACCION 
El Restaurant La Parrilla del Chef tal como lo señalan los numerales 8º y 13º del Articulo 6 del 
Decreto Supremo 38/11 del Ministerio del Medio Ambiente califica como fuente de ruido debido a 
que para sus procesos internos utiliza dispositivos como Condensadores, Bombas de Agua y 
Ventiladores de extracción. 
 
Se denuncian ruidos molestos por parte de los equipos del Restaurant y el dia 14 de Mayo de 2019 
a las 22:30 se realizan actividades de fiscalización ambiental. Se realizan mediciones de ruido y se 
constata la superación de los niveles de ruido permitidos por el D.S. 38/11 del MMA. 
 

 
 
Nota 1: En la actualidad se encuentran realizadas todas las medidas de control de ruido señaladas 
y ordenadas por la autoridad en la Resolución Exenta Nº 367 del 14 de mayo de 2019, y se 
realizaran unas medidas de control de ruido adicionales con el fin de dar cumplimiento al programa 
de cumplimiento que se está presentando. 
 
Nota 2: Los plazos de ejecución de las primeras medidas, serán siempre los menores 
entre aquel ordenado por la autoridad o aquel señalado en este documento. 
Sin perjuicio de los plazos señalados, las medidas se irán tomando conforme el 
avance de la obra, para los fines de cumplir el objetivo de este programa, consistente en no superar 
los límites de ruido indicados en la norma. 
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2. EFECTOS NEGATIVOS 

Se habrían generado molestias en la población circundante por el ruido generado por motivo de la 
supuesta infracción 

3. ACCIONES COMPROMETIDAS 

Nº Identificador 1   

Acción  y  
descripción  de  
la  
acción 

Se instalara un silenciador resistivo en la toma de aire de la cabina insonorizada 
realizada al Condensador 1 de manera de disminuir los actuales niveles de ruido 
de esta fuente de ruido. La materialidad de será en acero galvanizado de 1,2 
mm con cara interior absorbente de lana de vidrio de 32 Kg/m3 o panel de 
similares características de manera que cumpla con una densidad superficial 
minima de 10 Kg/m2. Las Dimensiones de este silenciador serán de Ancho: 
1000 mm x Largo: 1000 mm y Alto: 1000 mm  

Plazo  de  
ejecución  
de la acción 

1 mes a partir de la aprobación de este programa de cumplimiento 

Costo estimado  
neto ($) 

$300.000 

Medios  de  
verificación 

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 
☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 
☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después 
de la ejecución de la acción (obligatorio). 
☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de 
verificación es obligatorio). 

Comentarios 
Anexo 1: Ubicación e Identificación de fuentes de ruido  
Anexo 2: Cotizaciones Solicitadas   
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Nº Identificador 2   

Acción  y  
descripción  de  la  
acción 

Se reforzará la aislación del sector del techo que cubre la sala de frio de 
manera. La cantidad de m2 cuadrados a cubrir es de 20 m2. El material 
por utilizar será internit de 6 mm que será fijado a la estructura metálica 
existente en su parte inferior, de manera de no desmontar el techo 
metálico existente y así no intervenir la estanqueidad del sector 

Plazo  de  ejecución  
de la acción 

1 mes a partir de la aprobación de este programa de cumplimiento 

Costo estimado  
neto ($) 

$1.550.000 

Medios  de  
verificación 

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 
☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 
☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y 
después de la ejecución de la acción (obligatorio). 
☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de 
verificación es obligatorio). 

Comentarios 
Anexo 1: Ubicación e Identificación de fuentes de ruido  
Anexo 2: Cotizaciones Solicitadas 
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Nº Identificador 3   

Acción  y  
descripción  de  la  
acción 

Se realizará una cabina insonorizada al sistema de extracción. La 
materialidad de será en acero galvanizado de 1,2 mm con cara interior 
absorbente de lana de vidrio de 32 Kg/m3 o panel de similares 
características de manera que cumpla con una densidad superficial mínima 
de 10 Kg/m2. Las dimensiones de este encierro serán de Ancho: 1500 mm 
x Largo: 1500 mm y Alto: 1500 mm  

Plazo  de  ejecución  
de la acción 

1 mes a partir de la aprobación de este programa de cumplimiento 

Costo estimado  
neto ($) 

$1.200.000 

Medios  de  
verificación 

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 
☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 
☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y 
después de la ejecución de la acción (obligatorio). 
☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de 
verificación es obligatorio). 

Comentarios 
Anexo 1: Ubicación e Identificación de fuentes de ruido  
Anexo 2: Cotizaciones Solicitadas  
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Nº Identificador 4   

Acción  y  
descripción  de  la  
acción 

Se realizará un estudio de ruido de manera de proyectar los niveles de 
ruido de la totalidad de las fuentes de ruido existentes en el local y 
determinar los aportes parciales y poder determinar de forma correcta los 
niveles de ruido en el receptor 1. 

Plazo  de  ejecución  
de la acción 

1 semana a partir de la aprobación de este programa de cumplimiento 

Costo estimado  
neto ($) 

$150.000 

Medios  de  
verificación 

☐ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 
☒ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 
☐ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y 
después de la ejecución de la acción (obligatorio). 
☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de 
verificación es obligatorio). 

Comentarios Anexo 2: Cotizaciones Solicitadas  
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Nº Identificador 5   

Acción  y  
descripción  de  la  
acción 

Realizar una medición final conforme al D.S. N°38/2011 desde la 
ubicación del receptor N°1, ubicado en Manuel Montt I 175, departamento 
36, comuna de providencia, RM, con el objetivo de acreditar la efectividad 
de todas las medidas adoptadas. La ejecución de la presente acción estará 
a cargo de una Entidad Técnica de Fiscalizaci6n Ambiental (ETFA), 
debidamente acreditada por la Superintendencia para realizar mediciones 
de ruido. En caso de que existiera algún problema con las EFTA y esta no 
pudiera ejecutar dicha medici6n, se podrá realizar con alguna empresa 
acreditada por el INN y/o autorizada por algún organismo del Estado (OE) 
(Res.EX N°37/2013 SMA). Dicho impedimento deberá ser acreditado e 
informado a la Superintendencia. No obstante, lo anterior, si para realizar 
la mencionada medición no es posible contar con una ETFA, o alguna 
empresa acreditada por el INN y/o autorizada, por un OE, se podrán 
realizar las mediciones de ruidos con empresas que hayan realizado dicha 
actividad hasta el momento, siempre y cuando dicha condición sea 
acreditada e informada a la Superintendencia. 

Plazo  de  ejecución  
de la acción 

1 semana después del término de la ejecución del programa de 
cumplimiento 

Costo estimado  
neto ($) 

$527.000 aproximadamente 

Medios  de  
verificación 

☐ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 
☒ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 
☐ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y 
después de la ejecución de la acción (obligatorio). 
☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de 
verificación es obligatorio). 

Comentarios Anexo 2: Cotizaciones Solicitadas  
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3 ANEXOS 

ANEXO 1: UBICACIÓN E IDENTIFICACION FUENTES DE RUIDO 
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ANEXO 2: COTIZACIONES SOLICITADAS 
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